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INTRODUCCIÓN


Esta obra parte del postulado de poner en la agenda de los países la necesidad de integrar en sus jurisdicciones políticas públicas que, por una parte, garanticen el suministro de agua para sus ciudadanos en medio de un contexto de crisis climática y, por otra parte, integren elementos y herramientas claves que facilitarán su implementación como resultado de la articulación interinstitucional y de las comunidades donde se ubican las cuencas hídricas que surten del vital recurso.


Aquí el lector contará con el análisis de dos grandes ideas, que servirán de base para las discusiones: El acceso al agua en el derecho internacional, cuyo propósito tiene que ver con presentar una revisión del marco normativo y jurisprudencial internacional sobre los aspectos relacionados con acceso al agua, y los esquemas de pago por servicios ambientales (PSA). La segunda idea está relacionada con describir las experiencias que han aportado a garantizar el derecho al agua y al ambiente sano a partir de la implementación de PSA en Colombia, Ecuador y Costa Rica. La descripción pretende brindar insumos suficientes para promover políticas públicas más incluyentes con las comunidades, avanzar en la articulación entre las instituciones públicas y privadas y establecer formas que sean más efectivas para las dinámicas administrativas de los entes territoriales. Por ello, en cada una de las experiencias se dará cuenta de algunos aspectos que se han constituido en aciertos y otros en desafíos para la implementación de la herramienta de PSA en los contextos en los que se enmarcan las experiencias.


Este libro recoge la reflexión analítica e investigativa sobre el acceso al agua, con un especial interés sobre la manera en que la herramienta de PSA logra gestionar adecuadamente el recurso hídrico en el momento histórico global en el que se evidencian graves afectaciones —producto de la crisis climática— sobre los ecosistemas que proveen servicios vitales, como lo son las cuencas de los ríos y los bosques.




Primera parte




CAPÍTULO 1


EL ACCESO AL AGUA Y LOS ESQUEMAS DE PSA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO INTERNACIONAL


En los múltiples escenarios jurídicos internacionales, la agenda por la protección del medio ambiente sigue ocupando el interés de los organismos multilaterales y transnacionales quienes, preocupados por la realidad y su impacto en el corto y en el mediano plazo, instan a los Estados parte a adoptar medidas que garanticen el derecho al ambiente sano, en especial, a los derechos que tienen que ver con servicios ambientales hídricos (SAH).


En un contexto caracterizado por los grandes desafíos que genera el cambio climático, el aumento del impacto de la industria sobre el medio ambiente y la necesidad de preservar, proteger y restaurar los ecosistemas de los cuales se surten los servicios ambientales, surge la propuesta de vincular las medidas y programas que mitiguen los efectos que son contrarios al bienestar social.


Por lo anterior, los esquemas de PSA aparecen como idea innovadora que responde a las realidades anteriormente mencionadas y que, a su vez, deben ser integradas en los ordenamientos jurídicos internacionales a fin de aportar al bienestar común de todos los seres vivos que cohabitan este planeta. Cabe aclarar que, pese a que en los sistemas de derechos humanos analizados no existe la referencia explícita a esquemas de PSA, se puede deducir la existencia de una relación directa con el derecho al acceso al agua.


En el presente capítulo se analizarán algunas disposiciones normativas y jurídicas que tienen relación con el bloque de constitucionalidad en el marco del derecho internacional público (DIP) sobre el medio ambiente y el acceso al agua como vínculo clave con los esquemas de PSA.


El objetivo general es revisar el marco normativo y jurisprudencial internacional sobre los aspectos relacionados con acceso al agua y esquemas de PSA. Para lograr este objetivo, en primer lugar, se presenta el análisis de la realidad jurídica y normativa en relación con el acceso al agua y los esquemas de PSA desde el derecho internacional de los derechos humanos (DIDH). En segundo lugar, se hará un análisis de la realidad jurídica y normativa relacionada con los esquemas de PSA desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH).


Finalmente, se incluyen las conclusiones pertinentes, las cuales se centran en presentar los principios transversales al acceso al agua y aplicables a los esquemas de PSA desde el sistema internacional de derechos humanos, a fin de ampliar escenarios jurídicos desde el orden regional para que dichos esquemas tengan un carácter e impacto más vinculante en los países parte del SIDH.


PANORAMA JURÍDICO-NORMATIVO RELACIONADO CON LOS ESQUEMAS DE PSA EN EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (DIDH)


En esta primera parte se realiza el análisis desde algunas normas del DIDH, partiendo del reconocimiento de fuentes que integran el DIDH y que guardan relación entre el derecho al agua y los esquemas de PSA. Estas fuentes son la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948), la Declaración de Estocolmo (ONU, 1972), la Declaración de Río (Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992), el Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), el Protocolo de Kyoto (United Nations Climate Change, 1997), el Acuerdo de París (ONU, 2015) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015).


El propósito de la revisión de estas fuentes jurídicas en el DIP es identificar la correlación que logra justificar la pertinencia de la implementación de los esquemas de PSA en cada uno de los escenarios jurídicos que han tenido su devenir en el periodo 1948-2015.


Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) (1948)


En el desarrollo del marco histórico sobre el reconocimiento del derecho al agua se destaca la dinámica extensiva y correlativa que este derecho ha tenido en ciertos periodos. Por lo cual, muchos aseveran que en su desarrollo no solo descubren otros derechos, sino que transforma los que han sido reconocidos en momentos anteriores.


Es el caso del derecho al agua que, aunque en el año de 1948, con la aparición de la DUDH, no hizo parte de esta materialización del derecho, años más tarde logra incluirse en el bloque de constitucionalidad a través de las nuevas disposiciones adoptadas por el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos (SUDH).


En este orden de ideas, en el SUDH se debe considerar que:


1.Antes de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 1948, no se hablaba de derecho al agua. No obstante, el concepto ha venido evolucionando a tal punto que ha sido incluido en el discurso jurídico del derecho a la vida y, posteriormente, al discurso sobre la salud. Por esto, los esfuerzos por avanzar hacia la formulación del derecho al agua en el SUDH se derivan, en primer lugar, de la interpretación normativa de la DUDH. Particularmente, en consideración a su artículo 25, el cual indica que “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2015, p. 485).


Este derecho no es en vano, puesto que parte de una reflexión crítica y contextual sobre muchas poblaciones en el mundo que no gozan de ese nivel de vida adecuado. Así mismo, parte de la comprensión holística que se tiene sobre el agua en las múltiples manifestaciones de la vida en el panorama mundial. Panorama nada alentador dado que el Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 2019 informa que “la cobertura de los servicios de agua gestionados de forma segura varía considerablemente en las distintas regiones (desde solo el 24% en el África subsahariana hasta el 94% en Europa y América del Norte)” (Unesco, 2019, p. 20) (Figura 1). Una situación que evidencia el nivel de desigualdad y la poca responsabilidad de los Estados parte frente a los compromisos de orden internacional a los que se han suscrito y cuyo incumplimiento afecta de manera directa la vida.
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Figura 1. Cobertura global y regional de agua potable, 2015 (en porcentaje).


Fuente: Unesco (2019, p. 21).


El reconocimiento del derecho al agua debe incluir las garantías que tienen las personas a acceder al agua limpia y al saneamiento; por ende, la implementación del derecho debe ser consecuente con la complementariedad que existe entre los derechos que son correlativos. Para el caso, el derecho al agua está en relación directa con la vida, la salud, la seguridad alimentaria, la recreación, la vida cultural, la biodiversidad, entre otros.


La buena gestión y la gobernanza del agua son aspectos fundamentales y tienen un impacto en el cumplimiento de una variedad de derechos humanos, incluido el derecho a la vida, el derecho a la salud, el derecho a la alimentación y los derechos humanos relacionados con un medio ambiente sano. (Unesco, 2019, p. 46)


Esa buena gestión y la gobernanza radican en el diseño y la implementación de políticas públicas domésticas que salvaguarden los ecosistemas de los cuales se surten los servicios ambientales. Esta gestión permite el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de los Estados en pro del mejoramiento y las garantías de quienes son sus ciudadanos. Por lo cual, su calidad de vida, la salubridad y los derechos en relación con el medio ambiente sano se constituyen en elementos claves para el desarrollo y el buen vivir.


De esta manera, la ciudadanía cuenta con recursos jurídicos que obligan al cumplimiento de este derecho en cualquier marco constitucional, toda vez que alcanza ese reconocimiento internacional en conexidad con otros derechos fundamentales.


2.Posterior a la adopción de la interpretación extensiva del derecho a la vida en relación con el agua, en 1977 la ONU reconoció el derecho al agua como parte del derecho humano (Maestu, 2015). Pero ¿cómo surgió este reconocimiento a este derecho tan importante para la vida? y ¿qué implicaciones se pueden se pueden identificar en su desarrollo periódico hasta llegar al reconocimiento como derecho que sirva para justificar los esquemas de PSA?


Orígenes sobre el reconocimiento al derecho humano al agua


Aunque son muchas las maneras en que investigadores del tema proponen una línea de tiempo para describir este reconocimiento, se ha tenido a bien presentar la siguiente:




Partamos de recordar los artículos 26, 29 y 46 del Convenio de Ginebra de 1949 (Comité Internacional de la Cruz Roja, 2014), relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. Convenio que, en razón al esfuerzo de “humanizar” los conflictos armados, propone unas garantías básicas para los “prisioneros de guerra” o “cautivos”, según el título III del citado convenio. Dicha humanización en contextos de guerra permite que la vida prevalezca y para ello se requieren de unas medidas básicas, incluida el agua potable. Adicionalmente, en el mismo contexto de guerra, se prohíbe atentar contra los acueductos y utilizar armas (no convencionales) como la contaminación de los ríos como acción de ofensiva contra el combatiente. Otro aspecto que se suma a la lógica del “nivel de vida adecuado” citado anteriormente.







La Declaración de Mar del Plata de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, que se desarrolló en 1977 (Organización Mundial para la Salud, 1977) y donde se reconoce por primera vez y de manera expresa el derecho al agua.







Dos años más tarde, se consideran la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (ONU, 1979, art. 14.2.h) y la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, en su art. 24.2 (Unicef, 2015), las cuales coinciden en cuanto a la concepción de gozar de condiciones de vida adecuadas y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente.







Luego, la Declaración de Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible en 1992 en su principio 4: es esencial reconocer ante todo el derecho fundamental de todo ser humano a tener acceso a un agua pura y al saneamiento por un precio asequible.







El Principio n.º 2 del Programa de Acción, en el Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (ONU, 1995), el cual afirma que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluidos alimentación, vestido, vivienda, agua y saneamiento”.







Así, hasta llegar a la resolución aprobada por la Asamblea General de la ONU, el 28 de julio de 2010, donde “se reconoce que el derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos” (ONU, 2010, p. 3).







Entre otras, que son parte del análisis de este documento.





Implicaciones entre los derechos correlativos al agua, el derecho a la vida, la salud y los esquemas de PSA


En definitiva, la visión evolutiva en la interpretación propia del DIDH justifica claramente la correlación entre los derechos a la vida, la salud y el agua, toda vez que su espíritu es garantizar las condiciones básicas e inherentes para un nivel de vida adecuado. Ahora bien, no se puede desconocer que esta visión ocupa el interés de otros derechos consagrados en el SUDH, tales como: El medio ambiente sano, condiciones laborales básicas, la recreación y los diferentes sentidos culturales a los que puede aludirse cuando se habla del agua como derecho, en el marco de la diversidad étnica.


Aunque pueda parecer, esta discusión no se centra en la jerarquización de los derechos. Es, más bien, un establecimiento descriptivo de interdependencia que tiene como propósito la garantía de la vida, en condiciones adecuadas. En estos términos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH, 2011) dice:


El acceso a agua potable es una condición previa fundamental para el goce de varios otros derechos humanos, como los derechos a la educación, la vivienda, la salud, la vida, el trabajo y la protección contra tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. También es un elemento crucial para lograr la igualdad de género y erradicar la discriminación. (p. 13)


Entiéndase que, en el avance periódico de los derechos humanos, el derecho al agua se reconoce en un momento histórico donde las ciencias naturales empiezan a alertar sobre situaciones que ponen en riesgo la vida, en tanto que las grandes industrias y los modelos económicos imperantes privilegian sus intereses particulares sobre el bien público como por ejemplo el aire de calidad y el agua potable, entre otros. Esto supone una revisión de dichos privilegios, dado que afectan de manera directa la vida humana, sin discriminación.


Por lo anterior, alguien debe atender esta situación desde el orden estructural y, por ello, la Red Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Red-DESC, s.f.) lo reconoce en su observación 15, donde insta a los Estados parte a:


27. […] adoptar las medidas necesarias, entre las que podrían figurar: a) la utilización de un conjunto de técnicas y tecnologías económicas apropiadas; b) políticas adecuadas en materia de precios, como el suministro de agua a título gratuito o a bajo costo; y c) suplementos de ingresos. Todos los pagos por servicios de suministro de agua deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que no recaiga en los hogares más pobres una carga desproporcionada de gastos de agua en comparación con los hogares más ricos.


28. […] adoptar estrategias y programas amplios e integrados para velar por que las generaciones presentes y futuras dispongan de agua suficiente y salubre. Entre esas estrategias y esos programas podrían figurar: a) reducción de la disminución de los recursos hídricos por extracción insostenible, desvío o contención; b) reducción y eliminación de la contaminación de las cuencas hidrográficas y de los ecosistemas relacionados con el agua por radiación, sustancias químicas nocivas y excrementos humanos; c) vigilancia de las reservas de agua; d) seguridad de que los proyectos de desarrollo no obstaculicen el acceso al agua potable; e) examen de las repercusiones de ciertas actividades que pueden afectar la disponibilidad del agua y en las cuencas hidrográficas de los ecosistemas naturales, como los cambios climáticos, la desertificación y la creciente salinidad del suelo, la deforestación y la pérdida de biodiversidad; f) aumento del uso eficiente del agua por parte de los consumidores; g) reducción del desperdicio de agua durante su distribución; h) mecanismos de respuesta para las situaciones de emergencia; e i) creación de instituciones competentes y establecimiento de disposiciones institucionales apropiadas para aplicar las estrategias y los programas. (p. 11)


Parte de estas medidas, programas y estrategias, aludidas en la observación, son las que proponen los esquemas de PSA. Esquemas que responden de manera coherente con lo que refiere el CDESC y que, en muchos casos, deberá constituirse en política de Estado a fin de proveerle más recursos, mayor articulación en la cobertura que desde el sector público debe existir en las zonas donde el servicio ambiental hídrico sufre grandes riesgos de afectación y desaparición. También, el CDESC enfatiza en la necesidad de conservar el balance entre el desarrollo y preservación, protección y restauración de los ecosistemas que proveen de servicios ambientales. Situación que, para el caso de América Latina y el Caribe (ALC), conserva esa deuda histórica de cumplimiento.


Esto último se debe a la priorización del modelo económico sobre los aspectos relacionados con los servicios ambientales. Priorización que se deriva del crecimiento insostenible de finales del siglo pasado, el cual obligó a un aceleramiento en la producción para invadir el mercado internacional, dejando de lado los intereses propios del desarrollo sostenible e imponiendo una suerte de “desarrollismo liberal” que atiende las necesidades del mercado y de la industria, promoviendo el consumo como única práctica para su sostenimiento, haciendo caso omiso al impacto producido por la producción y el consumo a gran escala.


Conscientes de esta realidad, el informe de la ONU (2020a) advierte que “los errores de gobernabilidad del agua han obstaculizado con frecuencia el avance hacia un desarrollo sostenible y hacia el necesario equilibrio entre necesidades socioeconómicas y la salud ecológica duradera” (p. 30). Si bien es cierto que es fundamental el equilibrio entre la salud ecológica y la satisfacción de las necesidades socioeconómicas, el sistema debe privilegiar la salud ecológica, máxime cuando se trate del derecho al agua y su correlación con las diversas manifestaciones de la vida.


Visto de otra manera, es la salud ecológica la que logra mantener el provisionamiento de las necesidades socioeconómicas y no al revés, ya que la salud ecológica responde al proceso natural y en ese orden de ideas, los servicios ecosistémicos conservan ese mismo patrón por medio de los cuales la población humana se surte de elementos esenciales como el agua para la garantía de la vida, la seguridad alimentaria, el trabajo, entre otros derechos y necesidades socioeconómicas. De no ser así, la satisfacción de estas últimas no tendría lugar dado que no podrían existir las condiciones para responder adecuadamente y para lograr un desarrollo basado en la complejidad y el holismo que propone el bienestar común desde la perspectiva contemporánea.


Declaración de Estocolmo (DE) (1972)


El crecimiento económico de los países industrializados después de la guerra y el evidente aumento de la industria extractiva de los recursos naturales renovables y no renovables es el contexto en el que se desarrolla la Conferencia de la ONU sobre el Medio Humano en el año 1972, donde se proclama la Declaración de Estocolmo. Este caldo de cultivo socioambiental y económico puso en evidencia el impacto de la industria acelerada y despiadada con toda la riqueza natural, silvestre y ambiental. Esta lamentable situación obligó a los Estados a reflexionar sobre algunas prácticas propias de la industria y de la agroindustria, toda vez que se observa que el uso de algunos insumos agrícolas generaría impactos negativos, no solo a la vida humana, sino a las demás especies y ecosistemas.


Es importante mencionar que para 1972 la comunidad científica alertaba sobre las causas del aumento de la temperatura global, que vislumbraba un futuro muy difícil en términos de mantenimiento de la vida humana, la pérdida de la capacidad de producir recursos naturales y de la protección a la fauna y a la flora del planeta, entre otros.


El mensaje sobre el aumento de la temperatura global ocupa la atención durante el siguiente siglo, periodo en el cual se estudian y se evidencian los impactos de lo que se denomina los gases de efecto de invernadero (GEI), como uno de los factores claves para el incremento de la temperatura y el aumento del riesgo de desaparición de los recursos naturales y, posteriormente, el desplazamiento humano por razones del cambio climático en un largo plazo.


De acuerdo con la Organización Meteorológica Mundial (OMM, 2020) sobre el estado del clima en 2019, se observa una preocupante proyección que da cuenta del incremento por más de 1,1 ± 0,1 °C por encima del valor de referencia de 1850-1900.


Como se puede observar en la Figura 2, la preocupación que tuvo lugar en 1977 sigue teniendo validez, pues se sigue proyectando de manera exponencial. Razón por la cual preocupa el pico ocurrido en el 2019, año sobre el que afirma la OMM que “fue el segundo año más caluroso desde que se tiene registro” (OMM, 2020).
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Figura 2. Indicador climático a escala mundial.


Fuente: Organización Meteorológica Mundial (OMM, 2020, p. 6).


En virtud de lo anterior, surge la inquietud: ¿Cuáles son los factores más importantes que generan este aumento en la temperatura global y el cambio climático?


La OMM (2020) indica que:


El aumento en los niveles de gases de efecto invernadero en la atmósfera es uno de los principales factores del cambio climático. Las concentraciones atmosféricas evidencian un equilibrio entre las fuentes (que incluyen las emisiones) y los sumideros. Las concentraciones mundiales de CO2 reflejan el balance entre las emisiones provocadas por las actividades del ser humano y la absorción por la biosfera y los océanos. (p. 7)


Esas actividades a las que se refiere la ONU se concentran en la utilización de algunos productos en la industria agrícola. Para ser más específicos, se menciona el caso de los contaminantes orgánicos persistentes (COP) que se identifican como uno de los factores que origina las afectaciones directas producidas por su uso, en contacto con el agua y el aire. Todos estos COP, en pequeñas dosis, pero durante largos periodos de uso, dieron como resultado los diversos impactos a la salubridad humana y de las especies.


Lo anterior determina el sentido del principio 2 de la Declaración de Estocolmo, en el cual se establece:


Los recursos naturales de la Tierra, incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga. (ONU, 1972)


Observe que la declaración consta de un preámbulo, que comprende siete proclamaciones introductorias, y de 26 principios. Pese a ello, se cuestiona su aspecto vinculante; sin embargo, hoy se reconoce como parte del conjunto de fuentes del derecho ambiental consuetudinario y, por ende, los Estados deben asumir sus compromisos frente a cada uno de los principios establecidos en este marco del DIP.


Por otro lado, surge la inquietud: ¿Podría existir una relación entre la Declaración de Estocolmo y los esquemas de PSA?


La respuesta es positiva dado que el principio 2 podría constituirse como uno de los ejes principales de los esquemas de PSA en tanto que apunta a preservar. Así las cosas, algunos Estados asumen su responsabilidad y registran ante otros Estados el avance de los planes y programas para dar cumplimiento al principio decretado en la DE. Aunque en sus inicios, estos planes y programas serían incipientes, demarcarían un futuro promisorio para la preservación.


El imperativo de que “Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse la capacidad de la Tierra para producir recursos vitales renovables” (Principio 3, DE, 1972) demuestra otro de los ejes principales de PSA debido a que apunta a restaurar.


La afirmación sobre “Los recursos no renovables de la Tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su futuro agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparta los beneficios de tal empleo” (Principio 5, DE, 1972) sigue teniendo un vínculo directo con los ejes anteriormente mencionados, los cuales dan lugar a la incorporación metodológica que se utiliza en los esquemas de PSA.
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